
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2016 01306 00 

 

El anterior oficio proveniente de la Secretaría de Movilidad, agréguese 

a los autos y póngase en conocimiento de las partes.  De igual manera, 

la documentación remitida, en todo caso, la deberá tener en cuenta el 

liquidador a efectos de la confección de los inventarios del deudor.  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 140 de fecha 01 de octubre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 


